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MAESTRO ATFONSO VEGA GONZÁIEZ
COORDINADOR DE SERVICIOS PARTAMENTARIOS
DET CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
III IEGISIATURA,
PRESENTE

Por instrucciones de lo diputodo Donielo Gicelo Álvorez Comocho,
Presidento de lo Comisión de Puntos Constitucionoles e lniciotivos
Ciudodonos, y con fundomento en los ortículos 2llfrocción XIV y 215
frocción X del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México, me
permito remitirle en físico Acuerdo CCDMX/|||L/CPCEIC/4CDO0312025,
oprobodo en lo Cuorto Sesión Extroordinorio de lo Comisión de Puntos
Constitucionoles e lniciotivos Ciudodonos, que se celebró el 12 de febrero
de 2025.

En mérito de lo onterior le solicito tengo o bien informor ol Pleno de este
Congreso poro los efectos procedentes.

Sin otro porticulor oprovecho lo ocosión poro enviorle un cordiol soludo.
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CIUDADANAS

ACUERDO CCDMX/|||L/CPCEIC/ACDOO3{2O25, POR EL QUE tAS Y LOS DIPUTADOS

INIEGRANTES DE LA COMISÉN DE PUNTOS CONSTIIUOONAIES E INICIATIVAS
CIUDADANAS, APERTURAN FECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS IIAMADAS
ENCUENTROS, CON GRUPOS DE tA SOCIEDAD CIVIL, RESPECTO DE TA INICIAIIVA
CIUDADANA PREFERENTE PARA I.A PROHIBICóN DE ESPECTÁCULOS PIiBIICOS Y
PRIVADOS CON ANIMATES: ESPECíTICAMENTE CORR¡DAS DE IOROS. NOVIILADAS,
BECENRADAS, REJONEO, TIENTAS Y PETEAS DE GAttOS, EN UN EJERICICIO DE
PARLAMENTO ABIERIO Y DE RESPEÍO At EJERCICIO PTENO Y EFECTIVO DE LOS
DERECHOS DE ÎODAS tAS PERSONAS HABTTANTES DE ESTA CIUDAD.
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ACUERDO CCDMX/IIIL/CPCEIC/ACDOO3/2025, POR Et QUE tAS Y LOS D¡PUTADOS

INTEGRANTES DE tA COMßóN DE PUNTOS CONSTITUC¡ONAIES E INICIATIVAS CIUDADANAS,
APERTURAN TECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS LIAMADAS ENCUENTROS, CON GRUPOS DE tA
SOCIEDAD CIVIL, RESPECTO DE LA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE PARA tA PROH¡BICIóN
DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PRIVADOS CON ANIMALES: ESPECíFICAMENTE CORRIDAS DE

TOROS, NOVILLADAS, BECERRADAS, REJONEO, TIENTAS Y PEIEAS DE GAttOS, EN UN
EJER¡CICIO DE PARLAMENÏO ABIERTO Y DE RESPETO At EJERCICIO PTENO Y EFECTIVO DE tOS
DERECHOS DE TODAS tAS PERSONAS HABITANTES DE ESTA CIUDAD.

Con fundomento en los orfículos 1,2y 122 Aportodo A, frocción ll de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos;29 de lo Consiitución Político de lo Ciudod de México;72,
73, y 74 froccíón XXXVI de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México, 2
frocciones I y Vl; I BZ pónofos primero, segundo y tercero; I89, I 92 porrolo tercero y 222
frocción Vl del Reglomenfo del Congreso de lo Ciudod de México; osícomo el ACUERDO
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/OO8/2024, POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACION E

INTEGRACIÓN OE COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉXICO, QUE FUNCIONARÁN DURANTE LA III LEGISLATURA; IO COMIS¡óN dC PUNTOS

Constitucionoles e lniciotivos Ciudodonos somete o lo oproboción de sus integrontes el
ACUERDO CCDMX/!|!L/CPCEIC/ACDO03/2025, POR Er QUE tAS Y tOS D¡PUTADOS
INTEGRANTES DE LA COMßIóN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS,
APERTURAN FECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS IIAMADAS ENCUENTROS, CON GRUPOS DE tA
SOCIEDAD CIVIL, RESPECTO DE TA INICIATIVA CIUDADANA PREFERENTE PARA LA PROHIBICIóN
DE ESPECTÁCUIOS TÚSL¡COS Y PRIVADOS CON ANIMATES: ESPECíFICAMENTE CORRIDAS DE

TOROS, NOVIIIADAS, BECERRADAS, REJONEO, ilENTAS Y PELEAS DE GAttOS, EN UN
EJERICICIO DE PARLAMENTO ABIERTO Y DE RESPETO At EJERC¡CIO PTENO Y EFECTIVO DE tOS
DERECHOS DE TODAS tAS PERSONAS HABITANTES DE ESTA CIUDAD, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. Que el ortículo 122 oporlodo A frocciones I y ll de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos estoblece que el ejercicio del Poder Legislotivo se
deposito en lo Legisloturo de lo Ciudod de México, lo cuol se integroró en los
términos que estoblezco lo Constitución Político de lo entidod.

ll, Que con fundomento en lo dispuesto en el orlículo 29 de lo Conslitución Político de
lo Ciudod de México, lo función legislotivo se deposito en elCongreso de lo Ciudod
de México, en los molerios que expresomente le confiere o lo mismo.

ill. Que el I de septiembre de 2024 quedo instolodo lo lll Legisloturo del Congreso de
lo Ciudod de México, osí como lo operturo del Primer Periodo Ordinorio de Sesiones
del Primer Año Legislotivo, en dicho sesión se emitió lo decloroción formoly legolde
los grupos y osociociones porlomentorios que lo conformon.

M. Con fecho 17 de septiembre de 2024,lo Junlo de Coordinoción Político emitió el
Acuerdo número AC/CCMX/|||/JUCOPO /1A1008/2024, medionte el cuol se propuso
el número y denominociones de los comisiones y comités con los que funcionoró lo
lll Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México. osícomo su integroción, elcuol
fue oprobodo por el Pleno en lo Sesión Ordinorio el 18 de sepliembre del oño que
corre, donde se contempló lo integroción de estos Comisiones dictominodoros. En

1

W
III TEGISIATURA

lllÉ

t

e

I

à
¡



W
lltls9^Altlro vA LA VVlt¡¡JlVlI Ut TUNIVJ UVIIJ¡l¡Ulyl\,rll,{LEJ E !¡lltrlAl¡VAè
CIUDADANAS, APERTURAN FECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS TLAMADAS

ENCUENTROS, CON GRUPOS DE TA SOCIEDAD CIUL NESPECTO DE tA INICIATIVA
CIUDADANA PREFERENÎE PARA [A PROHIBICIóN DE ESPECIÁCUTOS PÚBLICOS Y
PRIVADOS CON ANIMAIES: ESPECíFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS,
BECERRADAS, REJONEO, IIENIAS Y PEI.EAS DE GAttOS, EN UN EJERICIC¡O DE

PARLAMENTO AB¡ERTO Y DE RESPETO At EJERCICIO PTENO Y EFECTNO DE tOS
DERECHOS DE TODAS LAS PERSONAS HABIÌANTES DE ESTA CIUDAD.

este sentido, lo Comisión de Puntos Constitucionoles e lniciotivos Ciudodonos, fue
formolmente instolodo el dío 2l de septiembre del oño 2024.
Que elAporfodo B delortículo 25 de lo Constitución Polílico de lo Ciudod de México,
regulo específicomente los lniciolivos Ciudqdqnos y reconoce el derecho de los y
los ciudodonos o inicior leyes y decretos, osícomo reformos o lo Constitución onte
elCongreso de lo Ciudod de México.
Que el inciso f, del numerol l, del ortículo 30 de lo Constitución Político de lo Ciudod
de México, reiÌero lo onterior, cuondo le olorgo lo focultod de inicior leyes o
reformos o los y los ciudodonos y estoblece el rongo que debe cumplir uno lniciotivo
Ciudodono Preferente.
Que lo lniciotivo ciudodonq poro lo prohibiclón de espectóculos públicos y privodos
con onlmcles: específicomenle conidos de loros, novillqdos, becerrqdos, rejoneo,
lienlos y peleos de gollos, fue presenlodo en lq sesión ordinqrio del dío 1 de
sepllembre del2O24.
Que el l8 de septiembre de 2024,lo presidencio de lo Meso Directivo del Congreso
de lo Ciudod de México, rnedionte oficio con clove olfonumérico
MDPPOPA /CSP /0225/2024 turnó poro su onólisis y diclomen, o lo Comlsión de Puntos
Conslilucionoles e Inlclollvos Cludodonos, oún y cuondo, poro eso fecho, esto
Comisión no se hobío instolodo. lnstoloción que ocurrió forrnolmente el dío 21 de
septiembre del año 2024.

Que con fecho 27 de septiembre de 2024,1o Presidencio de lo Comisión de Puntos
Constitucionoles e lniciotivos Ciudodonos dlrlgló el Oficlo
CCDMX/lfl/C?CÊIC./?RES/001/2024, medlonle el cuot en cumplimlenlo específlco o
lo señolodo por el orfículo 3l de lo Ley de Porllclpoclón Ciudodono de lo Cludod de
México, se solicitó que fuero el lnstiluto Electorol de lo Cludod de México, quien
vofide y declore que lo lniciotivo ciudodono de mérito cuenlo o no, con e10.257" de
los firmos de los personos ciudodonos inscritos en lo listo nominol de eleciores de lo
Ciudod de México.
Que con fecho 2ó de noviembre de 2024 y el 8 de enero de 2025 se llevoron o cobo
dos reunlones públicos tonto con los promotores lo ir¡iciotivo ciudodono de mérito,
como con osociociones como Touromoquio Mexicono; Fundoción CulturolTourino
Mexicono; Plozo de Toros México; lo representoción de pueblos y borrios originorios
de CDMX; lo Asocioción Nocionolde Criodores de Toros de Lidio y el Comité Jurídico
de Touromoquio Mexicono.
Que con fecho 9 de enero de 2025, se recibió en los oficinos de esto Comisión, el
ocurso número CSP/lllL/008/2025, signodo por el Mtro. Alfonso Vego Gonzolez,
Coordinodorde Servicios Porlomentorios, de este Poder Legislotivo, medionte elcuol
informo que el díq I de enero recibió eloficio IECM/SECG10004/2025, emitido por el
Bernordo Núñez Yedro, Secretorio del Consejo Generol del lnstituto Electorol de lo
Ciudod de México, por el que se notlflco ol Congreso de lo Ciudod de México, lo
deierminoción oprobodo por el órgono superior del lnstituto Electorol y, ol mismo
tiempo, se hoce lo devoluclón de los formolos o regislros de opoyo cludodono que
fueron remitidos ol lnstituto Electorol con onTeloción; esto, en reloción con lo
"iniciotivo ciudodono de poro lo prohibición de espectóculos públicos y prívodos
con onimoles, específicomente corridos de toros, novillodos, becerrodos. rejoneo,
tientos y peleos de gollos.
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ACUERDO CCDMX/|ilr/CPCEIC/ACDOO3/2O25, POR EL QUE rAS Y rOS DIPUTADOS

INTEGRANTES DE tA COMISIóN DE PUNIOS CONSTITUCIONALES E ¡NICTATIVAS
CIUDADANAS, APERTURAN FECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS TTAMADAS
ENCUENTROS, CON GRUPOS DE LA SOCIEDAD CIVII, RESPECTO DE LA INICIAIIVA
CIUDADANA PREFERENTE PARA TA PROHIBTCIóN DE ESPECIÁCUIOS PúBIICOS Y
PRIVADOS CON ANIMAIES: ESPECíFßAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILTADAS,
BECERRADAS, REJONEO, TIENTAS Y PELEAS DE GAITOS, EN UN EJERICICIO DE

PARLAMENTO ABIERTO Y DE RESPEIO AI. EJERCICIO PTENO Y EFECTIVO DE tOS
DERECHOS DE TODAS LAS PERSONAS HABITANTES DE ESTA CIUDAD.
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xtil.

xtv.
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xvil.
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xtx.

Que es de resoltor que lo iniciotivo ciudodono preferente de mérito, solicito que, en
lo Ley poro lo Celebroción de Especlóculos Públicos de lo Ciudod de México, se
elimine del ortículo 13 lo closificoción de espectóculo público el tourino, y
odicionolmente que en todo evento público o privodo se utilicen onlmoles:
específicomenle conldos de loros, novlllodos, becerrodos, reJoneo,llentos y peleos
de gollos.

Que, estos dictominodoros hon recibido informoción diverso odicionolpor porte de
los promotores de lo iniciotivq ciudodono preferente y tombién lo ho hecho de
oquellos que estón en conlro del objeto de dicho iniciotivo, hosto el punto en que
hon solicitodo uno consulto ciudodonq y uno consulto o lo Solo Constitucionol.
Que el segundo pórrofo del ortículo 3l y 33 de lo Ley de Porticipoción Ciudodono
de lo Ciudod de México, es el fundomento por el que eslo Comlsión o reolizó lo
decloroclón de procedenclo y en consecuencio consideró odmltldo lo lnlclqtivo
cludodono preferenle el26 de enero de 2025, poro somelerlo ol proceso legislolivo
que señolo lo Ley Orgónico delCongreso de lo Ciudod de Méxlco.
Que lo CEPALI considero los ejercicios de Porlomenlo Abierto, como octos y
procesos que representon uno nuevo formo de interocción entre lo cíudodonío y el
porlomento, que tiene por principios lo tronsporencio y occeso o informoción sobre
los legisloturos nocionoles en formotos reutilizobles y omigobles poro los y los
ciudodonosz.
Poro lo OCDE3 el porlomento obierlo es un eiercicio que fomento lo tronsparencio,
lo porticipoción y la rendición de cuenfos o lo lorgo delproceso legis/ofivo y es uno
porte esencio/ de un gob¡erno obierto.
Gorontizor el occeso o lo informoción legis/ofivo y creor meconismos de
porticipoción público son fundomenfoles poro consfruir vno reloción obierto y de
confionzo con lo ciudodonía. Los porlomenfos también pueden lideror con e/
eiemplo medionfe lo odopción de principios de gobierno obierto, dentro de sus
propios procesos y prócticol
Los reformos de operturo /egislofivo o menudo se ven fortolecidos por /o
participoción porlomentorio en e/ proceso de Porlomento Abierto¿.
En nuestro poís, el ejercicio de Porlomento Abierlo mós extenso luvo lugor en todo
elpoís duTonte eIFORO DE PARLAMENTO ABIERTO PARA LA REFORMA ELECTORAL DE
2022s

Lo Constitución Político de lo Ciudod de México, reconoce lo democrocio directo,
porticipotivo y representotivo que ejercen sus ciudqdonos, o trovés delderecho y el
deber de porticipor en lo resolución de problemos y temos de interés generoly en
elmejoromienlo de los normos que regulon los relociones en lo comunidod.
Que es obligoción de este Poder Público, como ouloridod de lo Ciudod, el
gorontizor lo democrocio porticipotivo, entendido como elderecho de los personos
o incidir, individuolo colectivomente, en los decisiones públicos y en lo formuloción,

I Comisión Económico poro Américo Lolino y El Coribe.
z Porlomenlo obierlo - Estodo Abierlo en Américo Lolino y el Coribe - Biblioguios ot Biblioleco CEPAL, Nociones
Unidos
¡ Orgonizoción porq lci Cooperoción y el Desonollo Económicos
4 Open-Porliqmenls_Fqcl-SheelJepl2023_ES,pdf (opengovporlnership.org)
5 Porlomento Abierlo de lo Reformo Eleclorol (diputodos.gob.mx)
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CIUDADANAS, APERIURAN FECHAS DE AUDIENCIAS AB¡ERTAS ILAMADAS
ENCUENTROS, CON GRUPOS DE tA SOCIEDAD CIVII, RESPECTO DE TA INICIATIVA
CIUDADANA PREIERENTE PARA IA PROHIBICÉN DE ESPECTÁCUIOS PÚBLICOS Y
PRIVADOS CON ANIMATES: ESPECIFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILIADAS,
BECERRADAS, REJONEO. TIENÎAS Y PELEAS DE GAttOS, EN UN EJERICICIO DE

PARTAMENTO ABIERTO Y DE RESPETO At EJERCICIO PTENO Y EFECTIVO DE tOS
DERECHOS DE TODAS IAS PERSONAS TIABITANTES DE ESIA CIUDAD.

ejecución, evoluoción y control del ejercicio de lo función públicq, en los términos
que los leyes señolen.

Que el ortículo ortículos 29 Aportodo A numerol 4 de lo Constilución Político de lo
Ciudod de México; indico que el Congreso de lo Ciudod de México se regiró por los
principios de porlomento obierto y que los diputodos y diputodos estoblecerón
meconismos de oudiencio y rendición de cuentos que goronticen su

responsobilidod frente ol electorodo.
Que, o su vez, el ortículo I cuorto pónofo de lo Ley Orgóníco del Congreso de lo
Ciudod de México, señolo que esto soberonío octuoró conforme o los principios de
porlomenlo obierto, certezo, legolidod, lronsporencio, móximo publicidod,
rendición de cuentos, profesionolismo, interés sociol, subsidioriedod, proximidod
gubernomentol y el derecho o lo bueno odministroción de corócter receptivo,
eficoz y eficienle, de conformidod con lo esfoblecido en lo Constitución PolÍtico de
lo Ciudod de México y los ordenomientos de lo moterio.
Que, con þose en lo onterior y los experiencios previos o nivel nocionol y otros
locoles, es necesorio refrendor los directrices poro el desorrollo de occiones y
procesos propios de un porlomento obierto respeclo de oquellos osuntos que
requieren de un omplio deþote en lo Ciudod.
Que los encuentros de porlomento obierto son elconducto odecuodo poro omplior
el onólisis respecto de lo iniciotivo de mérito y tombién de oquellos otros ospectos
vinculontes que se llegoren o presentor poro fovorecer el controste porlomentorio
de ideos y orgumentos.

Que los y los integrontes de esto dictominodoro concuerdon con que, elinstrumento
idóneo poro decloror eso procedencio es por medio de un Acuerdo Porlomentorio,
que refleje lo voluntod de lo moyoríq de los miembros de este colegiodo.

III TEGISTATURA

xx.

xxt.

xxil,

xxtil.

xxw.

Por lo onteriormente expuesto, los diputodos y diputodos inlegrontes de lo Comisión de
Derechos Culturoles del Congreso de lo Ciudod de México, ll Legisloturo, tienen o bien
suscriþir el siguiente:

ACUERDO PARTAMENTARIO

Los y los integrontes de lo Comisión de Puntos Constitucionoles e lniciotivos Ciudodonos del
Congreso de lo Ciudod de México, tenemos o bien operturor fechos de oudiencios
obiertos, llomodos Encuenfros, con grupos de lo sociedod civil, respecto de lo lniciotivo
Ciudodono Preferente poro lo prohibición de espectóculos públicos y privodos con
onimoles: específicomente corridos de toros, novillodos, becerrodos, rejoneo, tienlos y
peleos de gollos, en un ejercicio de Porlomento Abierto y de respeto ol ejercicio pleno y
efectivo de los derechos de todqs los personos hobitontes de esto ciudod, bojo los

siguientes criterios.

PRIMERO. Del objeto. Poro fortolecer elementos de onólisis de iniciotivo
ciudodono preferente poro lo prohibición de espectóculos públicos y privodos
con onimoles: específicomente corridos de toros, novillodos, becenodos,
rejoneo, tientos y peleos de gollos.
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ACUERDO CCDMX/|IL/CPCEIC/ACDOO3{2O25, POß EL QUE tAS Y tOS D¡PUTADOS

INTEGRANTES DE tA COMISIóN DE PUNTOS CONSIIIUCIONAIES E INICIATIVAS
CIUDADANAS, APENTUNAN FECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS ITAMADAS
ENCUENTROS, CON GRUPOS DE LA SOCIEDAD CIVIL, RESPECIO DE tA INIC¡AI¡VA
CIUDADANA PRETERENTE PARA LA PROHIBICóN DE ESPECIÁCUIOS PIiBTICOS Y

PRIVADOS CON ANIMAIES: ESPECÍFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVITLADAS,
BECERRADAS, REJONEO, TIENTAS Y PETEAS DE GAttOS, EN UN EJERICICIO DE

PARLAMENTO ABIERTO Y DE RESPEIO At EJERCICIO PTENO Y EFECTIVO DE tOS
DERECHOS DE TODAS tAS PERSONAS HABITANTES DE ESTA CIUDAD.

SEGUNDO. - De lo coordlnoción. Lo coordinoción de los occiones de
Porlomento Abierto conesponderó o lo presidencio de lo Comisión de Puntos
Constitucionoles e lniciolivos Ciudodonos y los óreos odministrofivos del del
Congreso de lo Ciudod de México.

TERCERO. De lo modolidod. Los encuentros de Porlomento Abierto serón de
diólogo presenciol entre los integrontes de lo Comisión y los personos

interesodos en eltemo de lo lniciotivo.

Hobró un encuentro por codo grupo interesodo con los y los integrontes de lo
Comisión que suscribe, que contendró uno Exposición Técnico con fines de
Porlomento AbierÌo o corgo de los personos interesodos en el temo de lo
lnicíotivo.

Codo encuentro de Porlomento Abierto privilegioró el escuchor directomente
o los personos interesodos osislentes, plonteor lo exposición de orgumentos, lo
dílucidoción de ospectos técnicos o lo entrego de informoción relevonte poro
el proceso de onólisis y deliberoción legislotivo; los diputodos y los diputodos
tendrón lo por-ticipoción que se derive de lo moderqcíón, conforme qlformoto
previsto en este ocuerdo.

CUARTO. De los encuenlros. El progromo de porticipcrciones en los encuentros
lendró lo siguiente secuencio:

Encuenlro

l. Bienvenido y exposición generol de lo presidenclo de lo Comisión de
Puntos Constitucionoles e lniciolivos Ciudodonos hosto por 5 mlnulos.

2, Primero rondo de porticipociones o corgo de los personos lnteresodos
hostq por l0 minulos.

3. Rondo de porticipociones hosto por 5 minutos o corgo de los diputodos
y dlputodos integrontes de lo Comisión de PunÌos Conslilucionoles e
lniciotivos Ciudodonos.

4. Acto seguido, se consultoró si es necesorio reolizor otro rondo de
porticipociones.
Si lo respuesto es positivo, los y los lnteresodos podrón hocer uso de lo
voz nuevomenie hosto por 5 mlnulos.

5. Concluido lo onterior, lo presidento de lo Comisión preguntoró si es

deseo de olguno o olgún diputodo interveniry de osí, se procederó con
uno segundo rondo de intervención de diputodos y dlputodos hoslo por
5 mlnulos.

6, Lo presidento expondró los conclusiones y declororó lerminodo el
diólogo respectivo.
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CIUDADANAS, APERTURAN FECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS I.IAMADAS
ENCUENTROS, CON GRUPOS DE [A SOCIEDAD CIVIL, RESPECIO DE tA INICIATIVA
CIUDADANA PREFENENTE PARA [A PROI{IBICóN DE ESPECIÁCUTOS PtJB[rcOS Y
PRIVADOS CON ANIMATES: ESPECIF|CAMENTE CORRIDAS DE IOROS, NOVITLADAS,
BECERRADAS, REJONEO, TIENTAS Y PEI.EAS DE GALLOS, EN UN EJERICICIO DE
PARTA¡\,IENTO ABIERIO Y DE RESPEIO At EJERCICIO PLENO Y EFECTIVO DE tOS
DERECHOS DE TODAS IAS PERSONAS HABIÎANÎES DE ESTA CIUDAD.

QUINTO. Delcolendorio de los encuenlros. El Porlomento Abierto contoró con
sesiones o encuentros entre los grupos interesodos en el proceso de
dictominoción de lo iniciotivo de mérito, que se reolizoró del l7 ol24 de febrero
de 2025.

Lo onterior, conforme el volumen de orgonizociones que seon registrodos con
el objetivo de ser escuchodos poro fines de lo eloboroción del dictomen
corespondiente.

Lo presidencio reolizoró los occiones necesorios poro concertor los espocios
necesorios poro dichos encuentros, siempre, en los instolociones del Congreso
de lo Ciudod de México, y en todo momento, solvoguordondo lo integridod
de fodos y todos los osistentes.

Los ubicociones, hororios y los medidos correspondientes, serón hechos del
conocimiento de los ogrupociones interesodos, con lo debido oportunidod.

SEXTO. Del reglslro de oplniones. De conformidod con el numerol 4 del
oportodo A delortículo 25 de lo Constitución Político de lo Ciudod de México,
y el cuorto pónofo delortículo I de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod
de Méxicol los y los ciudodonos que quieron inscribirse en olguno de eslos
Encuentros poro hocerse escuchor, respecto de lo lniciotivo Ciudodono
Preferenle de mérilo, podrón hocerlo del dío 13 ol ló de febrero del presente
oño, en el siguiente correo institucionol de lo Comisión
com.puntosconstitucionoles@conoresocdmx.oob,mx, ooro concretor un
encuentro con los v los dipulodos deþerón señolor los rozones de hecho v de
derecho que oeneron su interés en el temo, osí como los fundomentos leooles
oue consideren que los osiste poro ofirmor oue lo medido les ofecto o no. Al
mismo tiempo deþerón señolor quien o quienes respoldon su solicitud y dejor
un número de contocto, osícomo correo electrónico.

SÉPTMO. - De su publlcldod. Poro lo moyor difusión de lqs occiones de esle
proceso de Porlomento Abierlo, se solicitoró lronsmisión en vivo por el Conol
del Congreso y medios digiloles en codo Encuentro y difusión en redes socioles
y demós meconismos que permiton su moyor coberturo.

OCTAVO. Olros Medidqs. Lo presidencio, en coordinoción con los óreos
odministrotivos del Congreso, tomoró los medidos que correspondo poro
solvoguordor los espocios y o los personos osistentes en codo encuentro.

Procuroró lo no coincidencio de personos con posturos opuestos, poro lo cuol
deberó tomor los medidos de registro previo de osistentes y los que considere
opropiodos poro elcontrolde los occesos.

Los ospectos no previstos por este ocuerdo serón resueltos lo Junto Directivo de
lo Comisión de Puntos Constitucionoles e lniciotivos Ciudodonos delCongreso
de lo Ciudod de México.

II1 LEGISIATURA
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III TEGISI-ATURA

COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONATES E INICIATIVAS
CIUDADANAS

ACUERDO CCDMX/il|L/CPCE|C/ACDO03/2025, pOR Et QUE tAS y tOS D|PUTADOS
INIEGRANIES DE tA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTIIUCIONATES E INICIATIVAS
CIUDADANAS, APERTUNAN FECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS TTAMADAS
ENCUENTROS, CON GRUPOS DE tA SOCIEDAD CIV¡1, RESPECTO DE tA INICIAIIVA
CIUDADANA PREFERENTE PARA IA PROHIBICTóN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y
PRIVADOS CON ANIMATES: ESPECfTICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVIITADAS,
BECERRADAS, REJONEO. TIENTAS Y PETEAS DE GATIOS, EN UN EJERICICIO DE
PARLAMENTO ABIERTO Y DE NESPEIO AI EJERCICIO PTENO Y EFECTIVO DE tOS
DERECIIOS DE TODAS tAS PERSONAS HABITANTES DE ESTA CIUDAD.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo surliró efectos olmomento de su oproboción.

SEGUNDO. Remítose el presente Acuerdo o lo Meso Directivo y o lo Junto de Coordinoción
PolÍtico de este Congreso poro los efectos odministroiivos y legoles o gue hoyo lugor.

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en lo Gocelo Porlomentorio de este Congreso.

Remítose o lo Coordinoción de Servicios Porlomentorios poro los efectos odministrotivos y
legoles que correspondo.

Ciudod de México, o 12 de febrero de 2A25,

FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMFIÓN DE PUNTOS
CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS.

NOMBRE VOR.:*¡ .:,--:¡95¡¡¡OtOt
DIP. DANIETA

GrcErA Á¡.vrn¡z
CAMACHO
PRESIDENTA

4
DIP. ERNESTO

VILTARREAT CANTÚ
VICEPRESIDENTE

d,

DtP. CECTUA
vro¡úo óiniCO¡r

SECRETARIA,/( à
DIP. XÓCHITÈV-

BRAVO ESPINOSA
INTEGRANTE

/
{

DIP. MARTHA
sorEDAD ÁVr¡.¡

VENTURA
INTEGRANTE

,/røÁ
DIP. VATENÏINA
VATIA BAÏRES

GUADARRAMA
INTEGRANÏE
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INIEGRANTES DE LA COM¡SION DE PUNTOS CONSIIruCIONAIES E ¡NISIAIIVAS
CIUDADANAS, APERTURAN FECHAS DE AUDIENCIAS ABIERTAS ILAMADAS
ENCUENTROS, CON GRUPOS DE tA SOCIEDAD CIVIL, RESPECTO DE tA INICIATIVA
CIUDADANA PREFERENTE PARA tA PROHIBICIóN DE ESPECTÁCUTOS PÚBIICOS Y

PRIVADOS CON ANIMALEI: ESPECíFICAMENTE CORRIDAS DE TOROS, NOVILLADAS,
BECERRADAS, REJONEO, TIENTAS Y PETEAS DE GALIOS, EN UN EJERICICIO DE

PARTAMENTO ABIERTO Y DE RESPETO At EJERCICIO PTENO Y EFECTIVO DE LOS

DERECHOS DE TODAS tAS PERSONAS HABITANTES DE ESTA CIUDAD.III IEGISTATURA

s DIP. D¡EGO
ORTANDO

cARRrDo róp¡z
INTEGRANTE

z''DIP. VICIOR ¡{UGO
ROMO DE VIVAR

GUERRA
INTEGRANTE

DIP. JUAN
ESTUARDO RUBIO

GUATITO
¡NTEGRANTE

,/

ffi \t
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